
RESOLUCIÓN ADMlNISTRATIVA

VISTOS:

La Constitución PolÍtica del Estado, el Estatuto del Departamento de Santa Cruz, la Ley Depariamental No 50, el

códigoTiñ;ia iiároru"¡on Administrativa No 005/2022 de 03'de febrero de2022, el memorialde solicltud-de_1Proj39ign

de la modificación det es1átutá orgánico, Reglamento lnterno y adhesión a la sigla y el lnforme Legal ll- SJ SJD DAJ PJ

697 2023 cie 30 de Nc¡viembre de2023.

CON$IDERANDO:

eue, por los antecedentes se estabiece que la Persona iurídica ASOCIAC¡ON DE GANADEROS DE CABEZAS,

se le reconoció su personatidad Jurídica mediante RESoLUcIoN PREFECTURAL No 099/05 de fecha 4 de Abril de

2005, soiicitando a la fecha la aprobación de la modificación de su Estatuto orgánico, Reglamento lnterno y adhesiÓn

J"-r, rigr, ,:cetcaeezAs", reciif¡cando ta RESGLUctoN PREFECTURAL No 099/05 de fecha 04 de abril del 2005;

evidencíáncjose que los mismos no contravienen disposiciones legales en actual vigencia.

eue, ia Constitución PolÍtica del Estado en su Artlculo. 300, Parágrafo l, Numeral 13, establece conro

competenci'a exclusiva de los Gobiernos Autónomos Departamentales: otorgar Personaiidad Jurídica a organizaciones

No Guhernamentales, runáaciones y Entidades civiles sin fines de lucro que desarrollen actividades etr el

Departamento.

eue, La Ley Departamental No 50, establece ei ámbito de aplicaciÓn, los requisitos y procediinientc para que ei

Gobierno Autónonio Departamental de Santa Cruz otorgue personalidad jurídica'

eue, et tnforme Legal lL SJ SiD DAJ PJ 697 2023 de 30 de Noviembre de 2023, conc[iye que la Persona

Juridica soiicitante A§ocñctÓN DE GANADEROS DE CABEZAS "AGACABEZAS", ha cumpiido ccn los requisitos

para !a Modificación de Hstatuto Orgánico y Reglamento lnterno, con los requisitos exigidos por la Ley Departamental Nu

ba y et Código Civil y denrás normás que'rigeñ la i'nater¡a y en consecuencia recomienda.se proceda a la firma de ia

Resolución Administrativa que Modificá Estát,rto y Reglamento de la persona jurídica solicitante y se proceda a la
protocolización de sus documentos.

POR TANTÜ:

Hl(L.a) Secretario(a) cie Gestión lnstitucic¡nal, en vir-tut¡ de la Resolución Administrativa No 0A5nA22 cie 03 de

febrero aiÁ zozz y en reprbéentación del Gobierno Autórlonic Departamenta! de Santa Cruz, por delegación, en t¡so ce

susatribucionesyfunciones. 
R E S U E L V E:

A:.tículo Pnirnero.- Aprobar la MoElificación del Estatuto Orgánico, Reglamento lnterno a la Persone

Jurídica y rect¡f¡cando la Resolución Prefectural N§ 099i05 de fecha 04 de Abril 2005, en lo referente a ia

adhesión de sil sigla, guedando como denominación y sigla correcta: AsoclACiéN DE GAI{ADEROS DE

CABEZAS ,,AGACAáEZA§", co,.¡ dornicilio en el FJunicipio de Cabezas, Provincia Cordillera, Departamenlo de Santa

Cruz. Bolivia, con la prohibicién de dedicarse a otro rubro que no.sea€l indicado en su Estatuto Crgánico, así tarnbién

a actividades'ilícitas,irá'átéñt*n á la seguridad pública bajo sanción de revocatoria cie la Personalidad Ju¡ídica. Pcrla
Notarie de Gabierno se dispone la proibcolizai¡On Ue sti Estaiuto Orgánico con sus Vlll Titulos, XX Capitulos, 63

Ártiiur,:s, 7 Dispe,.sicic¡res transiioriás, su Reglamento lnterno con sus Vll Titulos, Xlll Capítulos, 48 Arlículos, 1

Disposiciones Transitorias.

Artículo Segundo"- La persona jurídlca beneficiada o favorecida con esta ResoluciÓn, en caso necesario,

deberá tramitar le iutorización expresa para implementar sus objeiivos ante las instancias estatales «;mpetentes

cumpliendo con las normativas correspondientes'

El Gobierr:o Auiónorno Deparianrental de Santa Cruz, realizará la respectiva publicación de la presente

Resolución Administrativa en la Gaceta Oficiai, de acuerdo a lc esiabiecido en el Decreto Departamental 300, de fecha

14 de enero de 2020.
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